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RESUMEN

Familia del Distrito Fiscal de Moquegua, durante los años 2014 y 2015, se evidencia un elevado índice de carpetas 

archivadas, principalmente por la  y la 

preliminar por denuncias de violencia familiar; esta situación es una triste realidad que conllevan a la impunidad y 

al no resguardo de la seguridad familiar o respeto de los derechos fundamentales ampliamente reconocidos a favor 
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INTRODUCCIÓN

El problema de violencia familiar es un fenómeno que 

preocupado no solo al Estado Peruano, es así que 

diversos instrumentos internacionales y, a nivel 

nuestro país entre las principales normas que se han 

expedido se encuentra en el TUO de la Ley 26260, Ley 

de Protección frente a la Violencia Familiar(25), y su 

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 

002-98-JUS(19)

Público 007-2008-FN(8)

FN(9), estableciendo en ellas disposiciones que 

preconizan la erradicación de toda forma de 

sin embargo, en el ejercicio de nuestra función como 

en el Distrito Fiscal de Moquegua, año a año, un alto 

porcentaje de las denuncias por violencia familiar 

son archivadas por falta de pruebas.

Considerando que la violencia familiar afecta una 

lo que sus preocupantes dimensiones han llevado a 

considerarla como un problema de salud pública y 

un obstáculo para el desarrollo personal, familiar y 

social; pero, también resulta preocupante que la cifra 

de archivo de denuncias por violencia familiar sea de 

proporciones considerables, y un índice elevado de 

ellos como resultado de no haberse podido acopiar 

lucha contra la misma, se ve mermado por aspectos de 

carácter procedimental, sobre todo por la inadecuada 

parte de quienes la Ley les ha conferido la facultad de 

entre otros en la poca importancia que se le otorga al 

medios probatorios, la que en realidad resulta de suma 

resulta también fundamental, ya que de nada servirá 

pone trabas.

De otro lado, siendo la familia es el núcleo de 

la sociedad, resulta importante el estudio de la 

violencia familiar, no solo porque causa daños en 

la vida emocional y social de los integrantes de la 

familia, sino también por las repercusiones que 

esto causa hacia el exterior, como, por ejemplo, la 

desintegración de los valores sociales e individuales, 

la disolución del núcleo familiar y el incremento de 

la delincuencia. El número elevado de denuncias 

archivadas durante el año 2014 e inicios del año 

familiar”, no obstante su diversidad conceptual, 

 y  se señalan lo siguiente. En este 

 se 

remite al concepto de la fuerza  

violentar, violar y . En este contexto, Salinas 

Siccha(23) nos dice: 

.

En todos los casos el uso de la fuerza nos remite al 

la  siempre es una forma de ejercicio del 

poder mediante el empleo de la fuerza (ya sea 

la existencia de un  y un , reales o 

simbólicos que adoptan habitualmente la forma de 

roles complementarios: padre-hijo, hombre–mujer, 

maestro-alumno, patrón-empleado, joven-viejo, 

etcétera. Por otra parte, Domenach citado por 

(16)
 

; asimismo, 

Baca (2), indican que: 

. Por su parte, Ardito Vega y 

La Rosa Calle(1) aluden: 
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.

Sobre el segundo vocablo señalado precedentemente, 

, según De Diego citado 

por Peralta Andia (17), deriva del sánscrito vama o 

algo así como lugar, casa. Señala otras, como aquella 

famulus, esclavo o el que habita la casa. En uno y 

Cabanellas(3), la noción más genérica de la familia, 

limitarse a expresar que se trata, en todos los casos, 

de un núcleo, más o menos reducido, basado en el 

afecto o en necesidades primarias, que convive o ha 

de unidad. Por otro lado, los Mazeaud citado por 

Ramos Núñez (18)  

como: 

 (v.). Resulta de 

ello que la familia no comprende más que al marido, 

autoridad; es decir, sus hijos menores, solteros 

y no emancipados, porque la autoridad paterna 

cesa con la mayoría de edad, el matrimonio y la 

emancipación del hijo. Sin embargo, reconocen los 

demasiado restringida, en especial si se piensa en 

concepto precedente y fundados uno y otra en nexos 

familiares innegables. Resurgen estos entonces como 

favor o carga en lo patrimonial.    

El texto original de nuestra Ley conceptuaba a la 

violencia familiar como cualquier acción u omisión 

sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves, 

producidas entre personas con cierto vínculo 

familiar como cónyuges, convivientes, ascendientes, 

la Ley 27306(13), añade como una forma de violencia, 

el abuso sexual y, posteriormente, con la dación 

de la Ley 29282(12), se incluye bajo sus alcances, a 

determinados parientes de los convivientes.

de Violencia Familiar(13)

familiar como: 

. Nuestra ley(13)

elementos que merecerán señalarse por separado. 

Así, respecto de la 

términos  y  similares entre otros a 
(5); 

(6), y, 
( 

4). El primero, al referirse a los delitos y faltas 

señala: 

 el segundo, 

al referirse a la procedencia de algunas acciones 

 señala: 

.

de dos expresiones con las cuales podrían causarse 

actos considerados como violencia familiar, estos 

son: a) Por acción; y, b) Por omisión. El primero 

que versa sobre 

según Cabanellas  la  viene del 

, hacer obrar. La amplitud de esta palabra 
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la vida es acción y solo existe inacción absoluta –

corporal al menos- en la muerte y en la nada. A 

decir de Salas Beteta y Baldeón Sosa 

la  consiste en un hacer, la ejecución de un 

determinado acto que cause daño. La comprensión 

del término  en la expresión 

, no reviste mayor problema, 

pues la misma consiste en un hacer, un obrar 

así como la violencia sexual. El segundo, referido a 

según 

Cabanellas(3), la omisión es una abstención de 

Víctor y Navarro Garma Arturo, citando a Hurtado 

Pozo(11),
 la

de actuar señalado en la ley, para que dicha omisión 

lugar por este hecho a un resultado prohibido. Es el 

caso del padre que observa como su hijo por jugar 

cae en un estanque lleno de agua y sabiendo que 

corre peligro de ahogarse no le presta auxilio. Se da 

por omisión el caso de la madre que deja morir de 

hambre a su hijo recién nacido. Otros casos más 

leves y quizás los más frecuentes son aquellos que 

se dan con la indiferencia; por ejemplo, la falta 

de saludo o la no atención del familiar frente a 

.

La a violencia en el Perú es un problema social de 

graves consecuencias para la salud, la economía y 

el desarrollo de los pueblos, se instala de manera 

silenciosa en numerosas familias y deja sus terribles 

secuelas(27). La violencia contra la mujer es cualquier 

acción o conducta que, basada en su condición de 

sexual o psicológico a la mujer tanto en el ámbito 

público como en el privado (MIMP).

A nivel nacional, en el 2014 el 72,4% de las mujeres 

por parte del esposo o compañero. 

Las formas de violencia destaca la violencia 

a través de palabras, injurias, calumnias, gritos, 

insultos, desprecios, burlas, ironías, situaciones de 

control, humillaciones, amenazas y otras acciones 

(32,3%) es la agresión ejercida mediante golpes, 

empujones, patadas, abofeteadas, entre otras y la 

violencia sexual (7,9%) es el acto de coacción hacia 

que ella no aprueba o la obliga a tener relaciones 

sexuales (ENDES3)

En el año 2014, la violencia fue mayor en los 

departamentos de Junín, Huancavelica y Apurímac 

con porcentajes de 80,0% y fracción, mientras que 

el departamento de Moquegua alcanzó el 69,5%

 

También se observa que la mayor violencia se ve 

en las mujeres divorciadas, separadas, viudas con 

89,7%, y las casadas o convivientes con 69,5%.

Fiscal (SGF) del año 2014 y parte del 2015. El SGF es 

Público, y entre las bondades que ofrece están la 

muestra la asignación y reasignación, archivo, 

disposiciones de caso, monitoreo y seguimiento 

intermedia, juzgamiento y ejecución de sentencias.

, de los cuales 62,5% (205) dieron lugar a 

la interposición demanda, mientras que el 37,5% 

(Tabla 1). En lo que concierne a las 

visualizada en el Tabla 2. Se aprecia primeramente 

las modalidades de violencia familiar, como: 

. 

presentar indicios de la comisión del delito, en el que 
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se revela la realización de las diligencias preliminares 

quienes les correspondía realizar dicha labor de 

que las primeras cuatro modalidades se archivaron. 

 

. De los actuados 

probatorios en las denuncias por violencia familiar, 

no fue idónea ya que en forma total solo cooperó 

en el 63%, un 12% en forma parcial, y un 25% no 

para el recaudo de los medios probatorios, resulta 

trascendental para el éxito de la denuncia, pues de no 

realizarse las mismas diligentemente, la obtención de 

la probabilidad de archivo de la denuncia será mayor 

En este contexto, podemos decir, que el derecho de 

del Código Procesal Penal(5 ); asimismo, la falta de 

pruebas, está relacionado al aporte de los medios 

este debe juzgar en base a los medios probatorios 

solo debe acreditar los hechos y la vinculación del 

imputado con dichos hechos, son que además debe 

acreditar el ánimo de dolo con que actúa el agresor; 

del mismo modo, la , referido al principio 

la aplicación del principio de oportunidad, ya que a 

través de este principio se materializa la conciliación 

en el proceso penal, y esta se evidencia en la etapa de 

Habiendo determinado las principales causas 

del archivamiento de las denuncias de violencia 

familiar encontrados en este estudio, las cuales 

transacción y pedido de archivo del caso, y hechos 

algunas causas de orden cultural relacionados al 

proceso de violencia familiar. 

dependencia emocional y económica, o por miedo a 

que el agresor se vuelva más violento y corra peligro 

valores sociales, culturales y religiosos; y no porque 

de cómo se minimiza a la mujer en general, y de su 

situación y lugar en la sociedad y la familia.

Acciones de Fiscalía casos %

- Interposición de la demanda 205 62,5

- Denuncias archivadas 123 37,5

Total 328 100,0

archivo de casos

Descripción casos %

a) Modalidades de violencia familiar

- 52 15,9

- Agresión psicológica 138 42,1

- Maltrato sin lesión 6 1,8

- Amenaza o coacción 1 0,3

- 131 39,9

Total 328 100,0

b)

- 9 7,3

- Falta de pruebas 111 90,2

- Transacción y pedido de 

archivo del caso.
1 0,8

Descripción casos %

b)

- Hechos que no 

familiar

2 1,6

Total 123 100,0
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La idea de que las agresiones sufridas en el hogar 

son un problema privado y que debe ser resuelto 

únicamente por los afectados. La sociedad da por 

o sienten derecho a intervenir; en este aspecto, 

es importante señalar que, si bien es un asunto 

privado y de familia, también es un problema cuyas 

ende, estas deberán ser conocidas por la autoridad 

cuando así corresponda; en virtud de lo cual, y de 

se convierte en un problema de orden público en el 

el desarrollo de la familia.

a que ella provocó al agresor con su conducta, 

hábitos o costumbres. Nada más lejos de la realidad, 

ya que las conductas del agresor se encuentran 

determinadas por diversos factores de carácter 

personal o social como son: el haber sido objeto 

problemas de integración o económicos, de 

entre los más importantes. Lo anterior no es 

a su relación con el mismo.

problema de clases sociales y que se presenta en 

familias con problemas de solvencia económica. Si 

bien en estos casos las bajas condiciones de vida 

que sea exclusivo de las clases sociales de escasos 

recursos, ya que la experiencia ha demostrado que 

se presenta también en los estratos de condición 

económica media y alta.

En nuestro país, hasta hace pocos años, no se daba 

la importancia debida al fenómeno de la violencia 

intrafamiliar, se consideraba un problema de casos 

aislados, por lo tanto no se le reconocía como una 

y sus consecuencias propias debía ser regulado 

como tal. Sin embargo, en la actualidad se ha 

podido constatar la gravedad y frecuencia de este 

problema debido a la intervención de organismos 

gubernamentales y no gubernamentales.

Se piensa, incluyendo en ocasiones a las autoridades, 

por el agresor no son recurrentes ni cíclicos y que los 

al deterioro de las relaciones familiares, en especial 

la conyugal; pero no es así, debido a los factores 

que determinan la personalidad del agresor, 

de la violencia.

su ámbito interno, concordamos con las 

apreciaciones del MIMP(16), que asevera que las 

de hipervigilancia como expresión de temor, 

calladas o con tendencia a ser menos sociables

:

.
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